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— ra contratar y obligarse a quien de conocerle doy -

fe: previamente cumplidos con todos los requisitos

legales del caso y con el fin de que se eleve a es-
 

critura púbiica me entrega la siguimnte minuta que
 

dice:SEÑOR: “NOTAR_IO,- En su Registro -
 

is de Escrituras Públicas dígnese insertar una de la -
 

cual conste el aumento de capital y reforma de esta
 

tutos de la Compañía Perforec, Perforaciones Ecuato
 

rianas.S.A,, al tenor de Jas siguientes cláusulas:

P R 1 MER A,- COMPARECIENTE, - Comparéce al otorga;
 

L miento de la presenteescritura el Doctor Luis Albex
> PapasERAA,LlaAEdTeTSenta

de nacionalidad ecuatoriano, _ma or de edad   . Araúz

casado,residente Y domiciliado en la ciudad de Qui
 
  AAAUA

to, en su calidad de Representante y Gerente Genera]
 
 

 

 

sutorización que para el efecto le otorgó la Junta -
 

ho General de Accionistas.- 5 EG UND A,- ANTECEDEN-

o a
. TES. a) Por escritura pública otorgada en la Nota-
 

IMADTNCARA

A

AAAAPAAAro

DN ríaDécimo Primera del Cantón Quito a cargo del Doc
TTaetaoeEAAPAaqEe rr

  

0% tor Rodrigo Salgado Valdéz, de fecha;__doce de ju

 

-* 5. mio de mil novecientos ochenta, se constituyó la Con
eO

E pañía"Perforec, Perforaciones Ecuatorianas S.A.
 

| con un. capital social de Quinientos mil sucres, es-
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 critura que fue aprobada mediante Resolución número
 

nt, o? "

¡- -qnueve mil trescientos ochenta y cinco:de siéte de -
  . E . . .

L .. "julio de mil novecientos ochenta:de la Súpetintendoy 
A .o- - . ar . A
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Val:" tro Industrial, Tomo doce, LPartoriy: doce mil nove-

/ 4. cientos siete de quince de julio de Dil novecientos

ll ochenta; :b). De acuerdo :con la Ley cincuenta:'Yy ocho, -

7) Reformatoria' de la Ley de Compañías de 'treinta de di

TT ciembre de mil novecientosochenta -y 'seis;-1la Junta
, :

- p | : General Ordinaria de Accionistasreunida eltresde

/ Abril de mil novecientos noventa en las oficinas de

¿ =p? la Compañía, cuya copla se acompaña “como documento -)

1-1 habilitante, resolvió 'por unanimidad elevar el capi-

1 tal social en Un millón Quinientos mil sucres más,

9 diante laemisión de unmil quinientas nuevas accio-

1 ” nes, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un -

sE mil _sucres cada una; c) La misma Junta resolvió anu-

16 _ lar los títulos de acciones existentes y emitir dos

1 mil nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivi]

18 sibles de un mil. sucres “cada una numeradas del cero

19 "”"__ cero cero uno al. dos mi), autorizadas porlasfirmas

20 | del Presidente y Gerente General de la Compañíaque Po.

214 seránentregadas a cada accionistadeacuerdocap.

22 tal pagado. El capitalse suscribirá hasta el veinte]

23 - «de abril de mil novecientos. noventa;. d) Enla misma|

21Junta, se resolvió reformar.el ArtículoSextoJos!

25 Estatutos autorizando al Gerente General de la compal

1: fía para que eleve a escritura pública'Jas-resolucio.

LP nes adoptadas y realice todas':Jas''actiones”otiecesariad

28] Y convenientes nara" que la mismatenga plenoefecto|

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   etel celede,
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ó o IS¿A en cumplimiento de :lo resuelto por-la Junta Gel

qE *« «neral Ordinaria: de Accionistas, declaro que el capi-

6 ” tal social de la.compañía Perforec, Perforaciones  -

o Ecustorianas S.A,,:es dé Quinientos” mil sucres, se -

I—aronSonoraactuando a nombre y representación

 

1 hace mediante laemisión de dos mit acciones ordina-

1n— da una, valor_que-ha sido suscrito y pagado en su_to

ah talidad por los aécionistas, en dinero en efectivo.-| : > :

4 Lo- cual queda : demostrado con -:el: siguiente cua

sE __dro_de integración: de capital:y di _c e:

7
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__de la Compañía Perforec, Perforaciones Ecuatorianas
 

 

 

 

 

Ss más

, dando un total de: Dos millones de 'sucres, que se lo

  

 

 

rias,nominativas e indivisibles deún milsucresca

  

 

 

 

CAPITAL CAPITAL — NUEVO NUMERO
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An-Son Drilling

ACCIONISTAS 2 ACTUAL :' -- SUSCRITO 7 CAPITAL ACCIONES

 

 

Company of Colombia 200,000 -- 600.000 800,000 800

 

 

 

 

 

 

  
 

[carlos Estrada -- -:149,000: 447.000_: 596,000- 596 |

Ricardo Estrada - 149.000 - ---447.000 - 596,000 * 596 |

A Luis A, Aráuz 1.000___. 3.000... 4,000 4

? Dress-+. 1,000 0042000 bt

¡TOTALiiaororprsres300,000 11500, 000 2'000,000 2.DD0.....

CUARTA,- REFORMA DE ESTATUTOS. - De conformidad

| con las resoluciones adoptadas por: la.Junta Seneral

Ordinaria de” Accionistas de tres de. Abril de: mil no-

vecientos, noventa y la autorización._que se. me ha oto
  E gado, declaro reformado el Artículo Sexto de losma
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I) Capitaly Acciones,- El capital de la compañía es de

V Dos millones de sucres, dividido en dos mil acciones

'/ ordinarias nominativas e indivisibles de un mil su -
 

cres cada una, las acciones serán numeradas del cero

 

7,

1 capital los accionistas gozarán del derecho de prefe

cero cero uno al dos mil y estarán certificadas en 1

títulos legalmente emitidos. En caso de aumento de -

o
A
A
A

 rencia señalado en la Ley".- Q UI N T A.- DOCUMENTOS

Ll
..
.

A En lo demás y en cuanto no seoponga a dicha reforma
 

los estatutos Sociales de la compañía continuarán vi

gentes, Se incorpora ád este instrumento copia integrá

del Acta de tres de Abril de mil novecientos noventa
ST

que acordó el aumento de capital y reforma a los es-
 

tatutos, y el nombramiento de Gerente General, como :
 

mm dOcUMENtO habilitante.- Usted, señor Notario, se ser
 

virá agregar las demás cláusulas de estilo y las que:
 

 

te escritura.- HASTA AQUI LA MI -
 

 

halla firmada por Ja Doctora Nadieszda Aráuz

con_ Matrícula Profesional número tres mil dos-|

to, la misma que el compareciente reconocién-
 

dola__como_ suya la acepta y la ratifica en -
 

todas sus partes, dejándola elevada a escritura
 

 

pública para __los fines legales consiguiente, El aL compareciente me presenta sus respectivas cédu J 
omao Bl Md

 

fueren necesatias para la plena validéz de la presen

N UTA,- Que se agrega al registroyquese]

cientos ochenta del Colegio de Abogados de Qui

| tatutos Sociales. el mismo que dirá: "ARTICULO 4 e



   
   
  
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

3 235.de identidad - CUyos números. se. anotan al

2 . ¡final Z de este.+:instrumento. - Para... el otorgamien-

altepresente escritura pública, se ohserí

“E varon y se cumplieron con todos los  requisi -

os " "tos legales del: caso;-. Y, , leído que le fue e

6 * presente instrumento * íntegramente - al comparecien

Y crEE DT mí_ el Notario, _se ratifica en todo

4 El j : LE lo su onformida £id"

, - na - conmigo en _utidad de acto: de todo lo _

10 cual doy fe.FR iormado)-: Poctor__luis_-

mb ; Mberto Aráuz, en -'su-' calidad de Ge =k.

1 2 sente "y. Representante: legal: .:: de a

mb—— Compañía Perforec, "Perforaciones “> Ecuatoria|

sl nas CS. A., com cédula “de identidad

15 - número: uno siete _ cero; . uno! “: seis “dos  -|[

mio dos ocho. *: cuatro  -:;.cinco.- ¿F.irmado) -

Y mo DOGtor Jorfe -- Martínez: ' Dolberg, No -

18 Co itario Vigésimo -" Septimo

woo de 1 *3 Cantón .-" “Gh'a y Ann. iuselloJo

, 20 LOTA CONTINUACION E "9 SE

en Hai IN SER TAN OS

23 LaraeCAN ao ]

$7 SIGUIENTES DOCUMEN

2s | |

2 o TO SS cuioMABILITANTES 0317 QUE a

E E

col. - TEXTUALMENTE DICEN: os 
 



    

 

  

e 4 . Ma ar

: - n=¿is
E JUNTA GEMenAL URDINARIA DE ALCIONISTAS

FERFURNEC, FERFORACIONES ECUATORIANAS S.A.

CELEEINADA El DIA 3 DE ABRIL DE 1990

G
u
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¡E udad de Quitoa los 3 dias del mes de ebril ue

19%0//a
el 1 renidáa sea ge Diciembre No.3003, se reune la Junta

> Gbneral Ordinaria dae Accionistas de FERFOREC, PERFORACIONES

ECUATORIANAS . 5S.f.y previa convocatoria publicada en el

pos Diario "LA HORA" én su ecicion correspondiente al ala 24 de
marzo de 177%) y que textualmente dices "CONVUCATIRIA ALs

t JUNTA GENERAL ORDINARIA LE  ACCIUNISTAS DE LA COMPARTA

, , PERFOREC, FEXFURAC.UNES ECUATORIANAS S.A... Convocase e los
: *— sellores accionistas de la Lompañia FERFOREC, Fertoraciones

0 " Ecuatorianas S.A. a la Junta General Ordinaria de Accion s-
tas para el ula 3 de abril de 1990, a las 12H00, en ls
oticinas de la CUompañia, ubjcadas en la: Avenida:Sers de

Diciembre No. 38% de esta ciudad de quita, conel objeto

det 1) Corocer y  rejolvrzr a Cerca del balance correspir :

axrente al ejercicio económico de (198%, sus anexos y 10s
intormes de Lerente General y del Comisario. 2) Resolver

“sobre el resultado del ejercicio económica. 3) Lesignar
Presidente, Vicepresidente y Gerente: General. 4) Cesignar

tres vocales» Directores - Frincipales y sus respectivo:

! to. suplentes para con:tormar la Junta Directiva. 5) Designar
. comisarios. 6? hesolver cobre el aumento de capital y
2. refurma de Estatutos de l« compafita. Los documentos mencip-

nados en el primer punto oe esta convocatoria, estan a d313-

posicibn de dos **fdores accion)stas en las Oficinas de la
Compañia en ja dirección ya mencionada. 5e convoca espe

cialment2 al Comtetaria, Se%tor Leonidas Luzuriaga, Ruito, 22
de marzo da 198% Dr. L.onis Alberto (Aráuz. La Junta esta

. preziuade por el “ur. Frank Wrigth y actúa como Secretario

O el Dr. Luis lberteo firávz. El Fresidente ordena que se ela-
bore la lista de asistencia, con lo cual queda constancia

- de que >5e encuentran presentes Jas siguientes personas:

El Señor Carias  Latreda propivtario de 149 accionesque

equivalen a Bb. 14.0000003 el Señor Ricardo tstrada pro”

pietario de 19% arcicnes qui: equivalen a S/.149.000,003 «el
Señor Dbocror Lui: Alterto neáu propietario de 1 acción,

que equivale a 5/.1.1.0,00; la señorita Nadieszda Aráuz,

propietaria de 1 acción, Que equivale a.5/.1.000,003 y el

señor Frank Wrigrt como representante legal y convencion!

de la Compañiafm-Sson Drilling Company of Colombia 5.A. pro-

pietaria de UV acciones .que equivalen a S/.200. 000,00. .. El
Fresidente ocrilena que se agregue al expediente de la Junta

el poder ue representación. El Secretario“tertitica que se

-Gncuentra presente el 10u% del capital social. A contar
nuación el  Fresidente dispone que se pase a conocer el

, primer pur.to 0el orden cel dia, esto es: Conocer y resal-
vera Cerca del balance correspondiente al ejercicio ecohó-
mica de 189, nus anexos y los intormes de Gerente Gerferal
'y del Comisaria. El Fresidente pide que el SecretariQo de
¿lectura a 105 inturmes de ierente General y Comisario, los
miBMOS Que Lina vez letinoz son aprobados por 10s 8cci10n2s5-

 

las 12500, en las cficinmas de la Compañía, ubicadas .
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tasy el Balance General de la Compañía cerraco el Yi de
diciembre de 178% y sus ensros, cuya copia deberá ircluirse
en el expediente de la reimmión. El resultado corresporiijien-
te al Baiance General, Esiance de Comprobrción y Fsiado de
Pérdidas y  —Garnanciás arrojen una pérdida de VEINTE Y TIHES

MIL TAECIENTIS OLHENTA Y  SEIL3  SUCRES COM NOVENTA Y US

CENTAVOS. Luewo de'un momento de deliberación, con apro-
bados por unanimidad, se deja constancia que sobre este

aspecto el Dr. Luis ñ, Árátiz se abstuvo de votar en este

punto de borden del ' dia y €el Fresidente en aplicación del

Art.283 de la Lev de Comparitas, ordenó que la abstención se

sume a la mavorla, aprabéndose par lo tanto por unanimidad.

Se pasa a conocer ei seguprdu pento dei orden del día que es
resolver sobre el es2rcicio económico de 19€? Vistos los

resultados aprcoados -del balance y segun lo expresada par

el Gerente General, en su informe, el ejercicio ernonónico-

de 1989 arrojó pérdida. cto seguido s= pone en considera-
ción de la junta el tercero, cuerto y quinto puntos del-

orden «del dia, esto es, los momuramientos de Fresitente,

Vicepresidente, Gerente General, miembros de la Junta

Directiva y Comisarios. Luego «Je vin momento de deliberación

la Junta decide nombrar, como administradores de la compa-
ñia a- las siguientes -persomast como Fresidente: alseñor
Frank Wrigqth; como Vicepresidente: al. señor Felipe Martin;

Gerente Generali: al Dr, Luis Alberto Áráuz. Como Frimer-
Vocal Director Princioal: al señor Raymon D' Mara; como
Segundo - Vocal Director Frincipal al señor Carlos Estra-
da; como Tercer- Vocal Director Principal al señor Ricardo

Estrada. Comm Primer -Woral Director Suplente al señor-
Dando Angel cum Segunra - Vocal Director Suplente a la
señorita Nadieszda- Aráuzg coma Tercer -— Vocal Direc lor
Suplente a la señora Helena de Drellana. Como Comisario
Principal al s=for Leonidad Luzuriaga y como suplente a la
señora Miryam de Ríos. Se deja constancia que todos los
nombramientos se los hizo por unanimidad. De conformidad

con los Eststutnos =oc:ales 0 la compañia, estos rombra-

o mientos tienen > la valigdez de un año. Se pasa a conocer el
último piúnto cel order del «Ida, que € resolver sotlre el

aumento de capital, y refeoima de estatutos de la compañia.

Los áccioriista. de-ecuerdo con la Ley 58, - Reformatoria de

la Ley ideCompañias (10-111-1986), resuelven'por unanimida]
aumentar el capitel para alcanzar «+1 minimo establecida en

esta lev: estoes 2 UN MILLUN QUINIENTOS MIL <ULRES, me-

«diante la ermistón de (nn m11l. aquinientas  NA.exas acciona,

nominativas, urdinariéas 2 1ndivinibies de m11 sueres Cada-

una, que: ne acuerdo crm €elo urrecho de preterencia sun

adquiridas por - los accionistas, de conformidad con el

cuadroadjuntos por lo. tanto el aumenta de capital se hace

en . dinero ' en  efective. La. Junta por unanimidad resuelve
anular los títulos de las acciones existentes y emitir dos

“mil nuevas acciones nominativas, ordinarias e indivisibles

de un mil sucres cada una, nureradas del cero coro cero unn

al dos mil, autorizadas por las firmas del Presidente y

Gerentg fienara!l de la compañias que serán entregadas a nao»

éccióníSta dé acuerdo ál capital pivaño. Los bctiónastas
susucribirán ss capital hasta el ide abrid ue id. En
consécuencia los acelonistas resuelven reformar el ARTICULO
SEXTO de lors estatuto: rue lo *ARTITLNAN EXITO. - Capita:

a
l

>
.

L
e



c+. o: add*
ki cacital de la Compañía es de DOS MILLONES

vida en dos mil acciones ordinarias nominati-

e 11) ifiszioios de un mil sucres cada und. Las acuiones

sgrán megradas del cero cero cero uno al dos mil y estarán

certificadas e-  tilujos legalmente enitidos. En caso de
umengfa de capital, los accionistas gozarán del derecno de

refgrencia señalada en la Ley.” La Junta autoriza al.
Gerefñte 'General de la Compañia para que eleve a escritura

publica las resoluciones adoptadas y se realicen todas Jas

   
    

     

 

 

   

  

t o acciones necesarid4s y CUNvánientes para quee la misma tenya
pleno efecto lezal. El Fresidente dispone que se pasen las
hates de nombramiento a touvos los administradores y una vez -

" suscritá la acevtación se inscriban en el fiegistro Mercan-! '
! til a aquellos nomuramientas que tienen la representación

: legal de la torvañta. Se conceve un momento nara ia elabo- .-

: ración del Arta; una vez leída, esta es aprobada por
unanimidad y pará venstancia firman. s5Se levanta la sesión

0 . siendo las 1I3hZ4u :
, a “

: , y

. ? :

| BI Y peaHso
, . VAnk CA DrsLuis AlberyáAr uz”. !

| o - . PRESIDENTE DE GA GERENTE, GEN o,
JUNTA : rl:  SECFETARIO

EN Representante Legal y o A e - td
! Convencional de an-Son
a Drilling Company ur Colonbia

 

Carias Estrada - hicardeo Estrada

AacluisAofinas? ,
Nadie53u Aráuz

Quito, Ó de abril de 1990. Certifico que es flel copia del original,

Secretario de la Junta.- Dr. Luis blbertoA Ae
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ACCIONISTAS

An-BSon Drilling
: Company of Calombia -
Carlos Estrada "

Ricardo Estrada

Dre. Luis A, Aráuz
Nadieszda Aráuz

TOTAL connanonano

CAPITAL. CAPITAL

ACTUAL SUSCRITO

200.000 - 400.000
149.000 447.000
147.000 447.000

1.000 3.000
1.000 3.000
 

500. 000 1 * 500. 000

NUEVO

CAPITAL

800.000
3594. 000
596. 000

4.000
4.000

Sn

2'000.000...

NUMERO DE

ACCIONES

BO00
596

596
4
4

2.000.

Quito, 6 ld» abril de 1990. Certífico que es fiel copla del original, Secre=

tario de la Junta.- Dr, Luis AlbertoA ,
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;

Sefor Doctor
Luis Alberto ÁAránuz

Ciudad,-

De mis consideraciones:

La Junta General Mrdinaria de Accionistas de PERFOREC

FERFORACIONES ECUATORIANAS 5.A.,y en reunión que tuvo lugar
el día 3 de abril de 1990, en uso de las atribuciones que
le confiere el articula, décimo segundo de los Estatutos,

resaivió nombrar a usted como Serente General de la Compa-

ñia, por un periodo de un afñlo, debiendo permanecer en sus

funciones hasta cue sra legalmente reemplazado.

De contormidad con el artículo décimo cuarto de los Estatu-
tos, el (Gerente beneral representará legal, judicial y
extrajudicialmente a la Combafila.

PERFOREC  FERFORACIUNES ECUATORIANAS S.A., se constituyó
mediante escritira otoraada el 12 de junio de 1980, ante el
Notario Décimo Frimero del Cantón Quito, y esta inscrita en
el. Registro Mercantíl, bajo el -número 85 del Registro

Industrial, Tomo 12, el 15 de julio de 1980,

Dignese usted suscribir al pie de este nombramiento su
“aceptación del cargo.

Atentamente,

lasar |SÍ Fr
Frank ES

FRESIDENTE* DE LA JUNTA
| :

con esta fecha queda lwerita el presen

Acepto la designaciónVATAO Luto Pelo el No2372 oe ,

Y zzHSA,AS
dede Moret codo Timom0
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REPEBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

resoLucion 00:006
- EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de Julio de 1987, publicado en el Re
gistro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1937, mediante el cual entra
en vigencia en el Ecuador la vecisión 220 de la Comisión del Acuerdo
de Cartagena, referante al Régimen Común de Tratamiento a los Capita

- les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la
solicitud y la documentación presentadas; y,

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28
de julto:de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de
Julio de 1987, .

o RESUELVE 1 > o Mu

AUTORIZAR a la Compañía AN=SON DRILLING COMPANY OF COLOMBIA, de nacto
nalidad panameña, para que con el carácter de inversión extranjera dí
recta invierta la suma de Seiscientos mil sucres (S/.600.000), por su
equivalente a dólares de los Estados Unidos dé Norteamérica, en el au
mento de capital de la compañía PERFOREC, PERFORACIONES ECUATORIANAS” 0
S.A., de conformidad con loresuelto por la Junta General Ordinaria
de Accionistas, celabrada el 3 de abril de 1990,

Con el proyectado aumento la compañfa PERFOREC, PERFORACIONES ECUATO- -
RIANAS S.A., tendrá un capital social de S/.2'000,000 de sucres, de
los cuales S/.800,000 sucres que representan el 40% del capital total,
constituyen inversión extranjera directa, razón por la cual la antes
citada sociedad mantendrá la calidad de Emprosa Mixta en los términos
del Art, 1 de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena.

. 2 A - cd co. 4.

El monto de inversión extranjera directa autorizada en la presente Re
solución, deberá registrarse en el Banco Central del Ecuador, y, Una
copia del referido registro remitirse a este Ministerio.

COMUNIQUESE.= Dado en Quito, a 3“
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NOTARIA 27

Dr. Jorge Martinez
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Siento razón y doy fe ques con esta fecha he tomadb
14h a _ . AI a

notaal margen de la escritura matriz de aumento de
17t . . , . a o

capital de la Compañías " PERFOREC", Perfosaciones
18 . . . 7 dida

o Ecuatorianas.S. A»., suscrita en está Notaria con -
P | a .

20 fecha diecisiete.de enero de mil novecientos noven

ta y uno, de laResolución números JicIci=Io 418,=

21 ]
expedidaa pox la Superintendencia de Compatdas), Co
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23 fecha siete de marzo de wil nowecientos noventa y

24 uno, por la que se aprueba el aumento de capital -
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de dicha Compañíia».- Quito a, siete de Narzo “de,mil
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novecientos noventa y unce.-
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Alas de Quito, de 2 de marza de 1991, bajo el nímero 047 del Re-
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gistro Industrial, tomo 23.- Se tonó nota al margen de la inscripp

4- Pm

ción nlmezo85 del Registro Industrial, de Quince de julio de mil!
$5

novecientos ochenta, ea fa. vta, tomo. 12. Queda erchivada la

6 . po ——

segunda copie certiricada de la escritura pública de aumento de
7 . - 4

copítal y reforma de estatutos de la comparte "PEAFOREC, PERFORA

8 > — l
CIONES ECUATORIANAS 5»A.” » otorgada el 17 de enero de09,ente

9

10 el nterio wigésimo séptimo del cantón, Or. Jarge Martínez Dolhery

Se 8% así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la

citada Resolución, - de confarmided a lo establecido en el Decreto
12 “TZ

1 733 de 22de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial sal

de 29'de agosto, del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el
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nímero 3615.- Quito, a trece de marzo de mil novecientos noventa
"5 z " pao » F A , UN] 1)

0 PA AA E LES AS en me adios»

16 - 'STRADOR-=A .

. Aqu. o. sb hsud

17 A LE
A : =“r A
ES Lo.== mae e,

18 A . * » . o. . : >

4 - Ma toos da y ñ

"E ' dius to 2:
Y . ? r

20 tt Na pa Í .ta 0 , rn ebro y Lisa MS eo Ia e

Y > A A . N .

el *

21
. a 1. Dos +

221. i

23 4 aIZtd 1d ele , 4 “lt, 4 "m2 >ord

24 o 4 ” 10 ..s A

t .

25

2 - -q ,

27 AS £ “7 r
   

s



+

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .
a to 47

=== - aro dados

RESOLUCION N* 91.1.1.1.
418

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS

INTENDENTE DE COMBAÑIAS DE QUITO

: -* CONSIDERANDO:

    el 17 de enero de 1991, se ha otorgado ante el Notario
Séptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento

— cepital y reforma de estatutos se “PERFOREC, PERFORACIONES
Ñ S.A.*7

QUE el señor doctor luis Alberto Aránz, en su calidad de Gerents
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura

. ¡pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificalos de
la mismaj

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración yPesca
mediante Resolución N” 006 de 3 de enero de 1991,:'autoriza a la
compañía  AN-SON DRILLINS COKPANY OF COLOMBIA, de nacionalidad
penaseña, para que invierta en el presente aumento de -capital;

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha present::do
el informe favorable No. SC.IIC.IAE.91.153 de 20 de febrero de
1991;

QUB el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derécho Societario madiante memorando No.
DJ.CAS.91.182 de 4 de marzo de 1991, ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, una vez que considera cue se
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones
ráámeros ADM.89285 de 27 de septiembre de 1989 y ADM.90098 de 23
de febrero de 19905 a

e
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "VPERDORIO,
PERFORACIONES ECUATORIANAS S.A.” por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES

(a/.1'500.000), con lo que asciende a DOS MILIONES DE SUCRES
(s/.2'000.000) dividido en 2.000 accio»es ordinarias y nominativas
de UN MIL SUCRES (s/.1.000) de «valor cada una3 y, b) la: reforma
de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del
Quito tome nota al margen de la matriz de la escrituras pública

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.
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-- ¿0N : Mediante Resolución N% 91-1-=1-1-418 , -
 

dictada el 7 de Marzo del presente año , por la -

 

Superintendencia de Compañías , fue aprobada la -

 

escritura pública de aumento de capital y reforma
 

de estatutos de la compañía Perforec , Perforacio
 

nes Ecuatorimas S. 4,, otorgada el 17 de Enero de
 

1.991 , ante el Notario Vigésimo Séptimo del Can-
 

tón . - Tomé nota de este particular al margen de
 

la matriz de la escritura pública de constitución
 

de la mencionada compañía , otorgada en la Notaría
 

a mi cargo , el 12 de Junio de 1.980 . - Quito ,
 

a 22 de Ñarzo de 1.991 . -
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DR, RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Dácima Primero - Quito - Ecuador
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. Po "Y FERFOREC, PEKFORACIONES EcuvTorIanabO. ap
2F o AS

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-

/d : cantil del Cantón Quito: a) inscriba la indicada est4

critura pública junto:¿on la presente Resolución, ar+

NOTARIA 27 / chive una copia de la migwa y devuelva las restares

Or. Jorge Mortinez / , con la razón de la inscripción que se ordena; y, b)
7 , .. -. a . ,

F cumpla con las dewás prescripciones contenidas en la
8 - -

Ley de. Registro.- ÁRTICULO CUARTO.- DISPONER que el
9

O Jr 3% *Ntario Deciñó Primero del Cantón Quito anote al mar
10 = . :

“+  . gen de la matriz de la escritura pública de doce de

Y A
eo “ . +. «Junio de mil. novecientos ochenta por la cual' se conspo 12 >

13 tituyóla Compañía en referencia, que há procedido

¿Aa aumentar el capital y reformar sus estatutos, me-
2 14 - e ... ... 0... .1t4 . E

shoot: diante la,escritura pública que se pprueba por la pr

,. Y ; .

15 -. Sente” Resolución y siente razón de esta anótación.-

R
7 ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ún extracto'de la re-

O 181 .ferida. escritura se publique, por una vez, en uno _de

ol : -1los diarios de-mayor circuración en Quito.- Un ejenm-

20 plar de la publicación deberá entregarse a este Des-

am: '” pachs.- CUMPLIDO.vuelva el expediénte.- COMUNIQUESEL-

22 DADA y. firmada en la-Superintendencia de: Comparias, eb

ao > Quito a,- siete de marzo de: mil novecientos noventa y +

sal UNO.- Doctor. José Maria Borja Gallegos.- 'Háy..el se-

[7 > lo de inscripción que dice: " Con esta fecha queda =|

2sl _ inscrita la presente Kesolución bajo el número cera -

27 cuarenta y siete del Registro, temo veintitres.Se_dá asi

al Cumplimiento a Io dispuesto.en la misma, de conformidad
 

till
 



$
ey
Y m

n
o e

P
A
.
A
e
S

e (

a
p

e
s

.
-

e
o
A

A
S

A

.

Xe
T
R

.
a
d

e
a

a
h
e

T
E
N
A

E
r
e
s
e
e

  

   

 

e
r

pm
2: ”

A
a

O
A

te
z

ra
d
i

15

"8

a lo rstabiecidu en el Decreto setecientos. treinta

 

 

 

 

 

pp. :

do]  .cy:txes de veintidos deagosto de «il novecientos se-
2 => ! ” .

, _ : “tentáy ginco, publicauó enel Registro Óficial ocho

>” ; ¡Cientos setenta y ocho de veintinueve de agosto del
4

misuz afi0.«-« Quito a, trece de.marzó de:mil :novecien
5

A “tos setenta yu uno¿4 El Registrador “de la Propiedad. y

 

-' WAY un Éello.- RAZON;-Siento portalquela-

presente escritura de , Aumento de Capital y: Reforma
 

, de Estatutos de la Compañía -MEKFOKEL ,- PERFORACIONES
onnral

,. ECUAJORIANAS.S.As, PROTOCOLIZADA el diecisiete de ==
 

A mn msA . a eo

enero de wild novecientos noventa y uno ante el No=
 

mr

eoaa -

tario Vigésimo Septimo del Canión quito,:esigual a
 

.. la que se.encuentra inscrita! en:eljRegístro. de Hidro.
 

" cs A A tds .
-*carburos á folios dos wil trescientos cincuenta y --
 

-Cuatro al dos mil trescientos setenta, en fecha vein
 

tidos de marzo de «il novecientos noventa y-uno.- -
 

v+

l . . A J
- Quito,a, veintidos de 'sarzo de mil noveciéntós noven
 

. ta y uno.- Doctor. Pablo itreras Hidalyo.- 'Jefe de -
 

e
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A

Asesoría Juridica.- Encargados- Hay.únisello¿- PROTO+
 

COL IZACION.= la pos , vá

Siento razóny doy fe que,, en esta, fecha .quedá prota,

.. « Solizado enel ..Registro de: escrituras Públidisde la -

 

 

NOtaria Vigésiwo Septima a mi cargo, todos “Jos docu-
 

wentosque se relacionan: con la. escritura” de"'dumento
  . ¿Ss . di , e

de capital y Reforma de Estatutos, de. la Compañías --
PAAA A , OSA  o ot toa¿+ "PERFOREC", PERFORACIÓNES ECUATORIANAS.S:A:, escritur

  que se contiene en diéz fojas útiles, en las que se

incluye.la:Resolución número: 912 = 1-W15i= 418, 0!
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NOTARIA 27

dids por la Superintendencia de Compañias, con fecha
 

siete de..marzo de-wil novecientos noventa y uno 4 4
4Md
 

Queda protocolizado con fecha veintiseis de marzo de
 

|: Mil novecientos noventa y uno.- VDoctor.- Jorge Martil

nez Dolberg.- Natariol Vigésimo Septimo del Cantón
 

Quito.- Enmendado-tomo veintitres-VALE
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Dr. Jorge Martinez D,
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 Se otorgó ante mi el Notario/y en fe de ello]
 

confiero esta copia certificad que la firmo y sello
 

en Quito, en el mismo día de la protocélización.-
 

Siendo esta la: PRIMERA.+.-
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